
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso:           EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

                                   Demandante:   COOMULDESA LTDA  

                                   Demandado:    FERNANDO LOPÉZ GARAVITO y OTROS. 

     Radicado:        68-770-40-89-002-2017-00134-00 

 

De conformidad con el oficio No. 052 del 06 de mayo de 2021 remitido por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, Santander, tómese nota en este proceso del 

embargo del REMANENTE del derecho de usufructo que ostenta FERNANDO LÓPEZ 

GARAVITO identificado con c.c. No. 13.689.896, sobre el bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 321-2035 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Socorro, para el proceso ejecutivo que allí se adelanta por cuenta de ANA 

DOLORES TIRADO contra FERNANDO LÓPEZ GARAVITO, radicado bajo el No. 2020-

00060-00.  

 

Así las cosas, el embargo queda consumado el 06 de mayo de 2021 a las 5:00 p.m., por 

corresponder a la fecha en que fue recibida la comunicación. Envíese oficio al Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, Santander, informándole esta 

determinación.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE      

  La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy    13 de  mayo  de 2021 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN  
Secretaria  

 
. 


